
 
 
 
 

CIRCULAR No. 4-2001 
 
 
 
A: Viceministros del Ministerio de Salud Pública 

Grupo Empresarial Químico-Farmacéutico 
Centros de Investigación y Producción del Polo Científico 
Otros Centros de Investigación y Producción 

De: Dr. Rafael Pérez Cristiá 
Director del CECMED 

Referencia Procedimiento para la solicitud de clasificación farmacológica para los códigos de 
precios de medicamentos, materias primas farmacéuticas, reactivos y 
diagnosticadores. 

Compañeros 

Dentro de los mecanismos de conformación de precios minoristas y mayoristas para circulación 
nacional y exportación de los medicamentos, materias prunas farmacéuticas, reactivos y 
diagnosticadores de producción nacional y de importación, la clasificación farmacológica para el 
establecimiento de los correspondientes códigos de precios, (en lo adelante CUP de Precio) es 
un elemento indispensable que debe cumplimentarse para concluir el proceso de puesta en el  
mercado nacional o extranjero de dichos productos. 

La agilizaron y el buen funcionamiento de este mecanismo hace indispensable que se  
establezcan procedimientos y metodologías de trabajos que faciliten la presentación y 
aprobación de las solicitudes de CUP de Precio, tanto para las instituciones solicitantes como 
para las encargadas de evaluarlas y aprobarlas. 

Tomando en cuenta todo lo anterior y sobre la base de las facultades que le están conferidas al 
CECMED se establece el siguiente procedimiento: 

1. DE LA PRESENTACIÓN DE LAS NECESIDADES DE MEDICAMENTOS MATERIAS 
PRIMAS FARMACÉUTICAS, REACTIVOS Y DIAGNOSTICADORES. 

El Departamento de Planificación de Medicamentos del M1NSAP de acuerdo a las demandas 
del Sistema Nacional de Salud, a las solicitudes de los Grupos de Especialidades, de los 
Programas Ramales y de casos especiales, presentarán a los productores e importadores de 
medicamentos, materias primas farmacéuticas, reactivos y diagnosticadores (en lo adelante 
Solicitantes), las necesidades de suministros correspondientes. 
A los efectos de esta Circular se consideran productores e importadores (en lo adelante 
Solicitantes las siguientes instituciones: 



 
PRODUTORES 
 
- Laboratorios Farmacéuticos pertenecientes al Grupo Empresarial Químico-farmacéutico 
- Centros de Investigación y Producción del Polo Científico 
- Otros Centros productores 

IMPORTADORES 

- FarmaCuha 
- MediCuha 
- Otros importadores 
Los productores e importadores sobre la base de estas y otras solicitudes y de sus propias 
necesidades determinaran a cuales productos son necesarios solicitarles la clasificación 
farmacológica. 
 
II. DE LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES. 
Los solicitantes revisan e identifican si los productos se encuentran registrados o no y 
proceden como sigue: 
 
a) Si el producto está Registrado confecciona el modelo de solicitud de aprobación de CUP de 
precio y lo presentan al Departamento de Secretaria v Archivos del CECMED 

 
b) Si el producto no está Registrado presentan al Departamento de Secretaria y Archivos del 
CECMED la documentación siguiente: 
- Modelo de solicitud de aprobación de CUP de precio 
- Carta de Autorización del Ministro 
- Datos establecidos en la Instrucción No. 9 del CECMED 
 
III. DE LA EVALUACIÓN Y APROBACIÓN O RECHAZO DE LA SOLICITUD DE 
CUP DE PRECIO. 
 
1 El CECMED de acuerdo a los procedimientos y plazos establecidos internamente evalúa las 

solicitudes y procede como sigue: 
 

a) Aprueba la solicitud y envía el modelo para el Departamento de Precios del MINSAP 
b) Rechaza la solicitud y la devuelve al solicitante, argumentando las causas del rechazo 

 
2 El Departamento de Precios del M1TMSAP recibe las solicitudes aprobadas por el CECMED 
y procede de acuerdo a lo establecido, aprueba la solicitud definitivamente y la envía al 
solicitante. 

 
De acuerdo a lo anteriormente establecido las solicitudes de CUP de Precios para su 
aprobación deben cumplimentar el flujograma descrito en el Anexo 1 

Esta Circular será de general v obligatorio cumplimiento para las personas naturales y jurídicas 
descritas en la misma. 
La presente Circular entrará en vigor a los 60 días posteriores a la fecha de su firma 

Dada en la Ciudad de La Habana a los 8 días del mes de Agosto del 2001 

 
 
Dr. Rafael Pérez Cristiá 
Director 

 



ANEXO 1 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LAS SOLICITUDES DE CLASIFICACIÓN FARMACOLÓGICA PARA LOS CÓDIGO 
DE PRECIOS DE MEDICAMENTOS, MATERIAS PRIMAS FARMACÉUTICAS. 

REACTIVOS Y D1AGNOS TICADORES 
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MODELO DE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE CUP 

•MODELO DE SOLIOCITUD DE 
PAROBACIÓN DE CUP 

•CARTA DE APROBACIÓN DEL 
MINISTRO 

•DATOS ESTABLECIDOS EN LA 
INSTRUCCIÓN No. 9 DEL 
CECMED 
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